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Artícul 1.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas naleares y Canarias, á los veinte días de
su promulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La igncrancia de las leyes no excusa
de su aumplimien.o.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retractioo,
si no dispus eren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto é tnstrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término al No-
tario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechas par ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corno los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del art. 8

SUSCRIPClON P.\ IITICULAR

EN CORDOTIA Pesetas PUHRÄ DE-ren0B1 Pesetas

Un mes. 	 . • .4 Un meses 	 . • . 5

Trimestre 	 . • . 11 50 Trimestre • • . 15

Seis meses .
•

. 21 	 ' Seis meses. • "8
Un año. 	 .

•
. 40 Un año. 	 . . 50

Altimero suelto, 40 cdntirnos de peseta
Se publica todos los dias excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserc ión á razón de 25 cénti-
mos Enea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE —Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
enana dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número s'guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por crio conducto
se pasarán a los editores de los me s cionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los senoles s ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los ì úmeros
de este -13oeserm coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforme con la cond cidra.
4 • a del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún, edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el
p go, á razón de 25 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la a enti de números saeltos á 40
céntimos,* pese iba-, 	 it91T.!
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dul Comule ri Millistroi

S. M1 d Rey Don lfonso XIII (que

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. R. el Princi-

pe de Astur as é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta» 20 Abril 10)

amiglimid~isommeemmi.
GOBIERNO CIVIL

T A

PROVINCIA DE CORDOBA

S cc ION DE OBRAS P'113ticAs
AGUAS

Núm. 1.698
Don Julio Blasco Pedalea, Gobernado:-

civil de esta proviccia.
Hago saber; Que por Real orden co-

municada a este Gobierno Civil con fe-
cha 3: de Marzo último, por la !hm?, Di-
rección general de Obras públicas se
otorga a Don Raman Sänz Fernández,
en nombre de la S-ciedad regular colec-
tiva c 2anz y Trujillo el aprovecha
miento de 10,0 0 litros de ; gu 4 por ses

gundo derivados del ro Genil, en tér-

mino de Loja, provincia de Granads, en
6iti . ) doscientos metros aguas abajo de
la linde de los Cortijos de Gata y Ba-
tranco, con destino a la produ ciótl de
energía eléctrica, para ttaos in lustrialesf

con sujecidu a las condlaiones siguien-

tes:
1." Las obras se ejecutarán con arre,

g l o al Proyecto presentado. !uscrito ell

C6 doba en 1. 0 de Abril de 1918, por
el Ingeniero Iniustrial ron Ramón
Sana.

.' La coronación de !a presa esta-
ra a 3R,52 metros. , por b jo del ve tice
del piñón de Levante del Cortijo del
Barranco.

8. 8 Las obras empezarán en el plazo
de seis meses contados a partir de la fe-
ch ) en que se netifiquf a la entidad con
Cesionaria, la cotcesión definitiva y se
termi aran en el plazo de dos años, a
con ar de igual fc club

4.` Las obras se ejecutarán bajo la
inspección y vigilancia de la Jefatura
de Obras públicas de la provincia de
Córdoba o Ingen eros en que delegue,
tiendo de cuens de la entidad conces
aionaria los gastos que ela irl9peceión
ocasione,

Sna Una ve terminada las obras.
se procederá si recon cimielto, la-
vaniéndose, por triplicado, acta en que
conste el resultado que se obtenga, no
pudiéndose empezar la expl tación In-

dustrial mientras no recaiga la aprobaa
ción del Ministerio de Fomento aobre
dicha ac a, a cuyo efec.o se le remitr
uno de los ejerripl ares.
V La Imp sición de servidumbre

forzosa de estribo de presa y de acue-
ducto se decretará de acuerdo con lös
articulos 1 3 y 29 de la vigente ley de
Aguas.

7 4 * Las agtels, una vez que actúen
en los riceptores hidrául i cos, se devois
verán corintio mente al nO faenil en to-
da la integrid cl del caudal derivado y
sin alteracIón ni 011a en su purga.

8. 4 No se podrá cambiar el destine
del apro'vechabiento sin Mueva corlee-

siór, precedida de su correspon !lente
tramnacióa y previa presentación de
nuevo proyecto.

9." Se conceden a la Soeidad adana
y Trujillo" los terrenos de dominio pú-
blico lacees ios Para la ejecución de
las abras

10, Esta concesión se otorga a per-
petuidad, dejando a salvo el derecho de
propiedad y el perjuicio de tercero, con
todos lo; derechos y obligaciones con-
signadas en la 'ey general de Obras Pú-
blicas, en la espeei al de Agu as y en las
demás disposiciones vigentes en la rn
teria.
ii ea la la Sociedad concesionaria

obligada al cumplimiento de las dispo-
siciones siguientes; ley de Pesca luvial
de 27 de Diciembre de 1.O9 y ler. gli-
Mento para su aplicación, ley sobre
Accidentes del trabajo de 30 de alero
de 11909 y su Reglainent ;Real dEcrz-

to de 2 .) de Junio de i90.; y Real or-
den de 8 de Julio del misani anee reie-
, entes al contrato del traljijo' ; y Ley de
Protección a la Indutr1i Nacional de 14
de Vebrero de 9 'I y sti Regi !mento.

12. EJ incumpl ; miento de una cual
gineta de las con liciones que preceden,
o la ne utirzación de las aguas concedis
das dufinte dos años cori ecutivos, dará
lugar a la eaducidad¡de la concesión, y
Revisto este casO se comnromVe la S a
e edad concesionaria a dejar las cosas
en el mialno set y estado actual si asi
conviniese el ',roeré; general

La que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo que se
dispone en la citada Real orden y de lo
que ptevietie el articulo 25 de la 1„3-

trusción de 14 de Juno déleti,:,
Córdoba 2 Abril 19 .2Q.-el 4,4).ber-

nador civil, Julio B:asco.
3n4.•21;arsedow

ASTEN GE non
_

Dirección general de Cometclo.
Industria ji Trabajo

NtPCIA.D00 l'E INDUSTRIA
Excmo.* S,: Vista la instancia suseri-

ta por Carlos Deihaye, dimielliado en
13ilbao, cal'e del Banco de Espinar), ni>
me, o 4. 1.°, en solicitud de aprobación
del contador de agua sistema "Fax,. en
sas calibres 7, 10, 12, 15, 20, 26 30 y
40 milimetros, construido por la Socia.
dad L. A› ter, de.Pal is;

Resultando que a dicha instancia, y
en virtud de la cornüncación de esta
Direceión general para que se comple-
tase la documentac da p e alta en laä
vigent s instru ciane.s reglamentarlas,
se acampana a las .Sdernorlaz y planoa
por trnalicadoo el poder acreditatiVo
de la representaddu que don Cerio*
Delhayé ostenta debidamente legoza.
do, el informe de la Verificadóit
de Contadores de agua y gas de Vize
Laya favorable a la aprobación aoll-
citada,

Con;iderando que eti la üäinitsciät
de este e .4ediente se han observado

Aas forinalidades presa. itas en las diga
posiciones vigideseds en lä mlteria,

S. M. el Rey (q D g.) ha tenido a
bien disponer.

1.° Ltt aprotitaidri del contador pu
agua objato de este expediente en LO-
ealibles que quedall resellas/44i
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Boletín e flcia1 de la Provincia de Córdoepá,

ra evitar que pueda alterarse el buen
funcionamiento del contador.

La verificación en el domi:ilio de !os
consumidores se efectuará empleando
la medda de 1 O litros y con la presión
del agua en el lugar se repetirein las
inisinas operaciones que en el Labora-
torio.

La c . mprobación de los con adores
en los domicilios de los consumidores.
cuando aquellos hayan sido ya verifica-
d3s en el Laboratorio, se reducirá a Cer-

siorarse de la buena colocación del con-
tador, observando si hayan sido levan-
tados los precintos y sei os y llevando
varias so ces la medida de 10.a litros, el
contador deberá indicar el COfiSillio

cho, o en su def cto con los errores to-
lerados.

Los seellos o precintos que deberán
colocarse son un precinto de plomo
que una la parte inferior del contador
con el tornillo que sujeta la tapa al cuer-
po del contador

("Gaceta,, 14 Abril 1920)

Con arregli . a lo que d, teimito el ar-
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.° de Julio del
año ;91I, si el r, matante no cumplieae
las copcior es que debtenar para la
cedebasjön central --ii:•4'itioidiese

que é-Ste telita efect.o en el téertiino se-
-dad( , 	 aeulz rd el ,ernate a cola

del riere rematante y en la forma que
previ jIle el cdt21., artley;0'51 de la Ley.

1 os gastos que se oileetl, conse.
cuencia del concurso de anUri:10i y

cualquier otro que se derive de el, se
rán SaSliSfeChOS por el adjudicatario.

Se ä desechad toda delta que tac
reuno las . condicion :s marcadas en e
pliegoade las técnicas, siendo arbitra h
Junla . de este establecimiento para jur.

gar ell el acto sobre la aceptación de 'a:
proposiciones aunotte medie as sora.
mienoa de parias.

Lbs arti;culos objeto de. este cprictino

son: harina deprimen -.claae . para pitt

de Hospital, cebada, paja pare • pienso,
sal, leña rejada para cocinas, leña r1(
jara para3c;n2s, petróleo, carbón ve
getal, carbón de - ca k,, j dadm, esparto
grasa' riaTie?trfdpi 	 to a y s que: lo.

Él actO'cleCCOveinib 'se ajustará a la
preeneiones eatablocidas en et Rag13

aten» e : Contratación dci 1:arao d n

Guerra r eapróbacio por Real ordeeade
de Av/el de 'i9e9 ( L. nú in: 157
Ley .. de: Gire:ab:H.1cl de la II eiend,
pública de I.° de .J u h del ano 1) ti
Leteli.protección,a 	 •Nacic

• 3.1:01tn'i 1211

doba 19 de etUrileatie ..1920E
Director, Fernand de43lrorre.

lvIode lo deropusieí á .1
D. F. de 2' , doptiailladcene... y co

tegideika 	 prOv44-de
jle 	 Leine o ... ., enterado fl

'en (Potiaii Or
de la praelincia, fecha tal,. elfifld

-eh tä/ peete),paraea ae.qte.eie senetWe e
tículos Je c9!,1e.t.:90 con destino ,_Et!!
que ele Intenlenoia de Córdlobe 'y de lo
pliegos de eoreliciones que en . el mh's
se aluele, se c limprom te y oblida, ca
s fcôn a las c äuStilaa del mierhoy s
más extwo 'cumplinaien . o, a facilitar

d : Cho establec inientooeeeeee quireaa
métricos de' • . "a . pesetas un
(todo en letra), acompañando en cual

plimiento dé lo prevenido su dell

perSOnaI corriente, de dese 	 ele
(o pasapoe

de estrang , Tia, çu stdcaso, y-Poder ra
taiia 1 , t Inbi,én ' en 's->u.çaso), así como

últinn reciló de la contribución inclW
trial que le cor 'esponda i_atisfeeer
gúu el condeptd'eri que compa'rece.

it 	 •
Los azt¡euioe,gug ofrece proceda d

tr.,) 1( r

(el puntó
.
 qüe seä),

eeee o e, e 	 e e.
(r t cha y trine

Observa cioneeereaSi la próposida
se extiehde en pipei selladó, deberá se

lo en otro de gua'' , tamaño y adherir
le lapó iza coirespondsente, i se fird,

.-por poder, se 4xpresardi como anedit
el nombre y apelidos del 'peclerilault
el titulo* de la Cesa o e2esel social.

2.° Que se devuelva a don Car'os
Delhayé, como solicifante, un ejemplar
de las Memorias y planos con la corres-
pondiente nota de aprobación.

e.° Que los aparatos pertenecientes
a este sistema lleven una inscripción 'e-
gible desde el extei ior en la que se ex-
prese el sistema a que pertenece, el
nombre del fabricante, el número del
contador y el calibre del mismo, exp:e-
sado en milímetros.

4.° Que se remita a la Escuela espe-
cial de Ingen ieros de Caminos, Canales
y Puertos un modelo del precitado apa-
rato y otro a la Escuela Central de lu-
genieros Industriales; y

5.° Que esta resolución, con las for-
mas de verificación y comprobación, se
publique en la Gaceta de Madri y en

el BOLETÍN OFICIAL de ' este Ministe-
rio.

Lo que de Real orden comunicada
por el señor Ministro de Foment p are -
'cipo a V. E. para su conocimiento y
traslado a la Verificación e interesado,
con remisión de las Memorias y pi .non

por triplicado D os guarde a V. E. mu-
chos años Madrid 24 de Marzo de
1920.=EI Director general, Galvez Ca-
ñero.

Formas de verificación

y comprobación

Los Laboratorios para la verificación
del contador de velocidad «Pax' cons

tarán de un depósito de 50 )1 ; tres de ca-

pac ; dad, por lo menos, situado a conve-
niente altura para dar a la corrierte lí-
quida la presión de 30 metros o en str.
defecto servirse de la conducción de
abastecimiento de la ciudad, siempre
que esta presión, en el punto de ensa-
yo, no sea inferior a 30tnetros,

De una bomba hidráulica que inyecte
el agua en el contador a una presión
mittima de 15 átomos con su e corres-
pondientes manómetros.

he las tttberias y llaves necesarlae pa-
ra efectúar l as verificaciones de los con-
tadores desde un calibre de 7 milime-
tras hasta 203 milímetros,

De un recipiente de ¿g el litros de ce»
paeldad con st1 correspondiente eecala
vartical graduada en litros una medida
de 100 y otra de W litroe para recibir
el agua que haya pasado por el contar
don

De tuberias y mategiales heceearios
pára la colocación de los contadores du-
rante la verificación.

5e hará la prueba de la impermeabi-
!Wad inyectan fo el agita con la bomba
hidra‘d ea hasta obtener la presiónmini-
tna de 15 átomos; si no permanece es-
tanco se deshará el contador para se-
twevamente ajustado.

Se harán las pruebas de plena admi
äidn haciendo tieo del recipiente de 4 0
Inri» y se observará eí el error; por de-

fec:o o por «CM, ea superior al 5 por
100.

le.o mismo se efeettlatä pata la prue.

ha del 50 por 100 del tendirtiento.
La prueba de sensibilidad se ejecuta-

rá rebajando la presión del agua a 10

metros y v1encl6''',1 el contador fundo-
ne ten regularidad al 2 por 100 de se
rendimiento.

SI todas estas pruebas han dado re-
surtado satisfactorio se ciará por bueno

gi contador, punzonari y preeintarä pa.

Illsinüll
BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr,: Con motivo del expedien-
te incoad por el Ayuntamiento de Cos-
cojuela de Sobrarbe (Huesca) sobre mo-
dificación del Arreglo escolar y cre: ción
de Escuelas, la Comisión especial de
Primera , enseñanza del Consejo de•
Instrucción pública ha emitido el siguien
te dict,mere

e El Ayuntamiento de Coscojuela de
Sobrarbe (Huesca) solicita se cree una

cuela de asistencia mixta, se-vida por
Maestro, para Minino de Tole que dis-
ta dos kilómetros de d.f . cil camino de la
capital del Municipio y a cuya Escuela
que se pretende pudrían concurrir los
nifios de la aldea prdat rria de Beruello,
perteneciente al Ayunt miento de San - '

ta Maria de Buil, que le s€ Para siet kie,
lárnetros de la Escuela a que acfuälthena
te pertenece, efteciendo el local y ma-

terial pedagógico necesarios, y habita-
ción para el Maestro,

La Junta local y la Insperc ön infora
man favoreblemente, y el Negociado y
la Sección del Ministerio proponen que
se o'g4 a este Consejo, :por tratarse de
la modificacióa del vigente Arreglo es-
colar,

Considerando que se halla demostrae
da la necesidad de la Escuela solici:ada:

Considerando que la enseñanza saldrá
beneficiada en Beruello agregándole al
ntieVo distrito *que si pretc nde crear

Considerandó lo dispuesto en el ar.
tiento ' 00 de la ley de Instrucción pú-
brea y en )1 Aeal ordee de 21 de Abril
de 1917,

* Esta Cc misión opina que procede mo-
difiear los A-eeglos escolares de loe
AyUntatraentos de Coscojtela de So=
brärbe y Santa Maria de :Buje y crear la

scuela de asistencia rn:xta, a cargo de
Maestro; que se interesa en Morillo de
Tou para este pueblo y la aldea de
Beruello #

S. M4 el 'ley (q. D. g;), de acuerdo
eón dieherdiczarneit, se ha servido rea

"solver ctemo en el Mismo se propone en

,. 7:11 IZC7.
Núm. 1.630

Debiendo celebrarse en este ,parque,
sito en la calle de Tomás Conde, núme-
ro 8, de esie ciadad. el día 5 de 11 yo

próximo, un concurso pera edquirir ar-
tcu'os de consumo necesarios para las
atenciones del Mismo, sé hace público
por medie; del pr sente, al objeto de que
concurran . al acto los que deseen temar
pai te en é •

EI mencionado concurso tendrá lugar
a las once del expres do dia arre la Jun
ti Ete'iárnica del Parqué, y-será
dido per el Se..Director eel- es ableci
miento, sujetándose las ecnolidiemes del
concurso a las marcada en lpl egos
.que se hal:an de manifiesto en las oece-
nas del expresado Parqüelodos los.cliaea

elaborables, de nueve a ecce, y que por
su mucle extens;c5n no se publfdan, don-
de se encontraran, a .. imismo, muestras
de 13s arrEtilos a ein, o ttgo tendrán qye
sujetarse las que presenten los prope-

,
Lento.

Les preposlei nes serán exte,ndians
previamente en-papel de la el isee1.1.1 y
con sujeción al modelo • que al pee
detalla, a las cuales se acompatmee ¡la
cédula personal del prcponente y último.
raciteide la contribución industrial, $e-
tútt el conceptd epor el que se conipa-
reic , . Las preposic orles se entregarán
'en sobre cerrado, .y en el acto de su i pie-
sentic dit harán entrega los proponen-
tes en la Caja del eStablecimiento e el
5 por (01 a que asc:enda eldinporte de
su prop-sicize para cuyo cálculo seryi-
toin de bese los precios provisia rada y
que para este solo efectó se consignan
en el pliego de las condiciones teaniCaze
D;eho dep6altJ se constituirá en la clase
de valores que también c ta el mencio-
nado plieg

Este' depósito se entenderá como
gararitia al cumplimiento del corres-
pondiente contrato, caso de que fuese
aceptada la proposición En caso con-
trario; y en el acto se' án devienes es.
toi depósitos': 	 •

Pira el caSo en que dos o t'eh propo-
sie ..ones iguales dejen en suspenso la_ad-
ftietacPin, en el mismo acto ' y durante.
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas a la llana entre los átivöres de
las prepOsicic nes iguales, adjudicándo-
se al que mejore mas la suya. Caso d c
que la igualdrd susbsistiere, pastados los
quince mi: utos citados se decidí á por
medio de salteo la adjudicacidre Está,
en todo casen aerá heclia al que presen-
te la ree:kaa peepesición, ajustada sleme-

;eme a las condj,ciones. del concurso.

cuanto a la modificación del Arreglo
escolar, para creac : ön de Escuelas en
su día.

De Real orden lo digo a V. , T. para.su
conoaimiento y demás efectos, debiée-
dose dar traslado de la - presente, 'por la -
inspección provincial de Prinicea ense-
r-1111'1.a, al referido Ayuntamianeo Dios
guarde a V. I. ionch .1s años. M drid -I

de Mareo de 1920.
RIVAS.

Señor Direelor general de Primera en-
señanza. 	

«G: ceta . 10 Abril 192o.
721tAraT,

lt1 it12 [11

1.$

SúCiCd311 	 ûllûíc 	 e MlligeS del
MONTILLA

Mal 1,609
Lista definitiva. de, los seaOrPi

Kennir 109'req'

L
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Boletín ete fie al de la Provincia de Córdoba
tos exigidos por el articulo 12 de la
Ley de 8 de Febrero de 1877, tienen

...,derseho..a votar_ .Compeornisarios para
la elección de Senadores.

¡Continuación.)
N ;amero. -Nomb res y apellidos. -Re-

sidencia: calle y ea:nora.- Fecha
del ingreso:

83 D. J'ose Villala do la Puerta
Juan Colín, 5, 2 de Diciembre de' 1907.

84 D, Jos“. Ruz Raigón, Puerta
Agui'ar, 25, id

85 D. José Cuesta N: de Precio, laía-
tedero, 4 id.

s 5 D. Jose García y García, Gran
Capita:1, 16, id

e7 	 Arturo 'Valle y Novell, Ge-
eeral J. Castellaeos, 7, id

88 le Luid a'aels y Novell, íd , 7,
ide .

e9 1). Manuel Amo Repiso, Corre-

dein, 14, le) de Agosto de aeOia. •
9(1 1) R.cardo Vi-laceballos Lara,

alee:eles, ea, 2 de Enero cle 1:9 0.
91 le : Bernabe Fernández Sánchez,

Corredera, 47,
9e D. Juaquin León Cabello, San

Francisco Selano, 14, id.
2 3 D. Velix konferrada Ag: itera,

¡e a e 3, id.
94 D. Pedro Vilchez Azcanio, P.

Aguler, 2' , id.
95 le. Nicolás Hurtado del Valle,

Grau Capitáu, .9.
96 le. Luis Polo Pérez, Corredera,

öl, id
97 D Ja i me Cluneut Mayor Ge-

neral J. Castellanos, 1, id.
1,8 D. 4igul Rioboó Susbielae San

Fernando, 26, id.
99 D. L'aguja Enriquez Gálvez,

A. Tablada, -4 , id,
100 9, Josei.Ribera Urubarte, Gran

Capitán, 19, 1 4 de Julio ne

, 101 D. Luis Raigón laernäridez, Es-
cuelas, 7, 2 de Enero de 1911.
et.2 O. Amador Rodriguez Velado,

P. Aguilar, 11 ,.6 de layo de 1911.
10e D. Jose liodriguea Raigón, id.,

119 D. Ramón Navarro Podriguez,
Corredera, 55, id-.
120 Pea Agustín Requena Carrete-

ro, Escuelas, sin número, id.
121 D. Luis Arjona Martinez, id.,

6,
(Conejal. rá.)

rwl_.:,:-.:2-.47xamermierzJez.-yr:;au&-,,gezr=z.•

AYLINIVIeVENTOS

etei...D.,Luie Rasco Pt rtero, Escue-

las, 29, id.
105 D4 Antonio Portero Panadero

Corredera ', sin número, id.
ln ti D.- Jobia-Lucena afea, C3 Capi -
ån, 10, ti de Julio cle 191i.

107 > U. eeduttel Aguilae Espejo, Co-

rnad.era, 3, id,
. 	D. e renca co Du lile Ruiz, San

Frena:Ice Solano, 19, id.
109 D ¡Manuel r. Lasso de le Vega

* If'.0 D. Andrea de Castro Vázquez,

G.Capi:án,'i?,id.
111 L. JUIIÓ Ct bOS 1tuz, 1'4 Aguilar,

ab,
112 D. rrancisco Canivell Pascual

ee
Corredera, 47, id.

Gallego Blanco,113 De-latencisco
• de

14k 	 321.anc;seo

• e rte:Vale tli a ', ida
1.15 I) Francisco

Pavón,
116 a Franci co

Praneiscd, Soleo',
117 9 Francisco

1.2, id. 	 . .
118 -D. Eraecriäo

89, id

de instrucción de esta Oiuded y su
partido.
Por el presente ruego y encargc

a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pre-
cedan a la busca de las caballerías
que al fintl se reseñaran, sttst aiclas en
la noche del diez y siete al diez y ocho
del actual de la finca Huerta del Mem-
brillo de este té : mino, al vecino de
esta ciudad, 1.2arto1Oiné Corredor .Cuen-
ca cuyos semovientes de ser habidos
sean puestos a disposició 1 de este Jez-.
garlo con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Mon'oro a diez y nueve de
Abril del mil no ce:entos veinte.-
Eduardo Delg: do Golmayo.-El Se-
crearlo, Mariano López.

Señas
Una yegua de 12 años P12 metros

alude, castaña oscura, raza española
con blancos en los costillares y sitio del
ataharre, con una muleta negra de unos
d.:e- días; y

Uni burra de 10 años, 1'92 alzada,
parda oscura, riza española, bociblan-
ca, brequabregada con blancos en los
costillares prenada, y ambas con el hie-
r:o V. 10 del Fénix Agrícola.

GAB fa A
Ntim 1.650

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro,- Juez de instrucc : ón de esta ciu-
dad y su partido.
Por vir ud del presente, en nombre

de S M (q. D. g.), exhorto y requiero
a teclas las autoridades é individuos de
la policía jud'cial y en el mío les ruego
y encargo procedan a la busca y ocupa-
ción de una yegua de doce aficre, 1'50
alzad con una mancha color canela de
la cruz a la paletilla izquierda, hier o
M espardilla izqu'erda, mímele) do2e
na:ga derecha, y el de la Comp ta ja, el
Fénix Agrieola nalga izitterda, V 12

U ,a potra de tres años, 135 alzada,
cas'afta clari, lucera y calzada del iz-
quíerdo, hiero el Fanix Agrícola, en la
nalga itquiercli ) V. 12, hurt ida a José
Serrano Jurad , en la madrugada del
día 16 del actual, de la dehesa nombra-
da los Sancharesede este término, po-
hlandolas caso de ser habidas a disposie
Ción de este juzgado, con -us ilegítimos
poseedoras.

Dado en Cibra a diez y ocho de Abril
de mil novecientos veinte. -Agustiri
A randa y Garcia de Casto -El Secrea
tario l Juan Sancho)

Núm. 1 634
Don Manuel Morena Luque, Juee nula

nic'pal de esta ciudad ) e interino de
inetruccióh de la misma y su pata,
t'a°.
Por virtud de este edicto que ser pu-

b . icara, en el laloeeTeS- °rime de esta
provincia, en nombre de S. M el Rey
Don Alfonso XIII (q D g.) y en el mío,
niego y encargo a todas las auterida-
des, civiles y militares y agentes de la
policía judicia l .de la Nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias pa-
ra la busca, ecupación y rernis:óri
este Juzgado con poseed res ilegíti
mos ) de ciento Veinte metros de alam-
bre de cinco milfmetres da grueso que
sirve para hacer girar desde las agu-
jas, el disipo de senales de la EatacOn

BEL A LOA ZA ta,
Núm. 1.624

Don Andres Morillo Velarde y Trucios,
Alcalde, presidente del Ayuntamien-
to de esta
Hugo saber: que termieado el reparti-

miento de la contribución terri:orial
este té:111in e para el : fo económico de
1920, a 21, queda expuesto al público
en la secretaría de este Ayuntemiento
por espacio de ocho días, para que pue-
da ser exan:irrdo por los interesados y
expongan las , pretensiones que a su
derecho conviniere.

Belalcázar diez Y echo Abril de mil
novecientos veinte. Andrés Al urillo.

CORDOBA
Narn 1.688

Aparecida en la via pabl ca una ca-
ballena menor, sin dueño conocido, y
constituida en depásit ) en el Mino de
Modre de D os y San Rafael, se anun-
cia al públizo con el fin de que pueda
ser reclamada por su dueño, quien de-
berá concurrir al negeciado respectivo
de la Secretaría mun cipal donde se
enterara de los requisítos que deba llenar
para recogerla.

Có doba 20 de. Abril de 1920.-Fiane
cisco F. de Mesa.

BEL ALCAZAR
Núm. 1 631

Don Andrés Mo:illo-Velare y T u-
ci r s, Alcalde presidente del Ayuneae
miento de esta villa.
Hago saber; Que teeminad , el repare

to de la coute;bución sobre ed flojos y
so'ares de este término, para el alío
económico d'e 1920 a 2, queda ex_
puesto al público ea la Secretaría do
este Ayuntamiento por espado de
()cine días, para que pueda ser «anú-
nciele per los interesados y recamen
cu nto a su derecho conviniere.

Belalcrizar 17 de Abril de 1920.-
Andt es

PU ENTE GEN IL
Núm. 1622 .

Don Antonio ROmeto Jiménez, Alcalde
p e idente del ilustee Ayuntatnien•

ato deeesta vira 	 ,
Hago sabe : Que te Mina.do 1 pa'
ón de cédulas personales de esta Villa

para el silo de I9' a 19 I, queda eX-
puesto al ' Público por Warnino de ocln
días, a fin de que los o ntaibetarentes

; puedan eilinima alo en esta Secretaria
municipal y presentar contra el Mis,.
mo las reclamaciones que estimen per-
tinentes

Lo que se hace ptiblic) para general
conocimiehte,

PUefite Genil -19 de Abril de 2920.
El Alcalde ., Antonio Roraero.

J. Castellanos,

Luque Aguilar,

Espejo Sánchez
21, id,
Oliva Tejero, id.,

Rarnitie Espejo,

Juzgados
YoNTORO
Mur, 1.683

Don Eduardo De1ga4 Golmayo,
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férrea de esta ciudad de la banda de
Cabra, del kilómetro 21, 700, linea de
Puente Genil a Linares y rotura de la
polea de guía, realizado el doce del co-
rriente, y- averiguación del autor o au-
tores, que serán detenidos en la cárcel
de esta ciudad a mi disposición

Dado en Lucena a quince de Abril
de Mil novecientos veinte. - Manuel
Moreno. -El Secretario, Antonio F
Burgos.

CORDOBA
Núm. 1.627

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de eta

capital, e providencia do hoy, dicta-
da en sumario que ne sigue por hurto
de c -ba'lerías a don Greg rio Alvarez
y Alvarez de esta veci dad, ha acor-
dado citar por medio de le peesente,
que se insertará en los Boletines Ofi-
ciales de esta provincia y en el de la
de G ran' da, a Evar : eto Viana García,
de cincuenta años, casad , jornalero,
natural de Alca . 4 la Real, que ha resi-
dido en el corti,jo de los Llan s, térmi-
no municipal de aa ociin, y despues
según noticias e trasladó a Montalbán,
en d ,nde no ha sido habido ignorando.
se por tanto su paradero, pa -'a que en
el tórmieo de diez dita o mparezca
ante este Juzgado situado en la calle
de Góngora, para recibir'e deelaración
en dicho sumario; bajo aeercibim'ento
de pararle el perjuic o procedente si no
lo efectuara.

Cór b oba diez y siete de Abril de
mil noveciento3 veinte.-E1 Secreta-
rio Teoclomiro Fernández,

SEMI PHD VJIIEMI DE PE1705
DE CORDOBA.

--
Circular núm. 1.5.18

Para cumplir órdenes urgentes de la
Excara Delegación b'egia de Pósitos,
fecha 27 de Marz anterior, esta Sec-
c án provincial se dirige por la presente
C ircniar a las corporoci: raes adminis-
tradoras de aquellos Pósitos que entre
su patrimonio cuenten fincas niaticas o
urbanas para que ateniéndose extricta-
mente en un todo al modelo que vd al
pié de la presente envien a esta Jefatura
en el plazo más breve posible, que riö
pcdrá en modo alguno sobrepasar de
un mes desde la fecha de la presente
Circular, una relación comprensiva de
dichas fincas.

Encarezco del celo y diligencia b:erl
pr.)13 dos de los sehores cuentadantes

qu;enes afecta el coi:tenido de esta
Circular, el más exieto cumplimiento
serv ; cio importaniisinv) que se les enco-
mienda pues de él ha de depender segu-
ramente el s:-neamielito absoluto dei
patrimonio de los Pófiitos en la par-
te Correspondiente a las prepiedade-
rústicas y urbanas, capital en pera!ízas
ción absoluta eon debo gravísimo de
los interesesdel potra° agriculter, que
par falta de nuinerariö en arcas de la
mayoila de los establecimientos, se ve
precisado a entregarse en manos de la
us --a local, n que pueda goosIsiz nat
beneficios indudables y ciertos que
ofrece el préstamo de los Pósitos

Así, que ate diendo a lo eXereeadu
y en eumpl'rniento de la menciorada
orden superior, espero de los cuenta-
dantes Interesados, la mayor di!igencia
y el más esquisito cel en el inmediato
cumplimiento del servicio que se le en«
comiendo a su laborioaidad y honre,
dez,

Córdoba 10 de Abril de 19 2OL-el
Jefe de la SeccOn, Ricardo Ir , LiA4g,

Ministerio de Cultura 2024
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MODELO QUE SE CITA

Obsuvaidui

Aguilar

Phitgs

Rústica.

112/0..2>Y•31.1•CA.St

CG

e.)
""CI

•
o

cc2/1

Escritura.

...•11.4.1.111n••••n

VALOR og LAS FINCAS

Según
amillara-

miento.
--

Pesetas

3 00)

Según 	 Segän
tasación. inventario

--
Pesetas 	 Pesetas

el••nn.00....

2.500

Liquido Cantidad
en que

imponible fúe adju-
con que dicada

figura 	 al Pósito
—

Pesetas 	 Pesetas

2,800

Con- 	 ¿Est al
corriente ¿Está en el pago .

anual que 	 de 	 arrendada
satisface la misma? la tinca?

Pesetas

IMIn1••n•nn•nnn•n..

Si o no

a	
	 .1.11•«n•••••

e

Consignese el
estado en que se
encuentra el ex-
pediente de su-
basta, si llegó a
instruirse. Señá-
lense : les gravli-
melles y su cuan
tia, que pesan
sobre la finca, o
motivos que li-
miten el derecho
de propiedad de
los Pósitos.

.14n•n••n•n•n•••n•,....

1.5(0 7 40

Pesetas A quién.

6'95

Afiamuz Urbana, ;den

Juzgados
CORDOBA
Núm. 1629

Don Angel Avila Delgado, Juez de
Instrucción de esta ciudad.
Por el presente mego a todas las Au-

toridades tanto civiles corno militares
y demás individuos de la policía judi-
cial procedan a aver . guar cual sea el
paradero de la caballería resertada a
confirmación, hurtada a Josó Bernal Or-
tiz, vecino de esta capital, de una choza
enclavada en la finca «Castripicón •, de
este término, la tarde del Veintiseis de

Octubre Ultime, y caso de ser habida la
pongan a mi disposición con la persona
en cuyo poder se encuentren si no acre-
dita 5u legitima procedencia,

Dado en Córdoba a diez y siete de
Abril de mil novecientos yeinte.—Anm

gel Ávila Delgado.— g Seeretario -reo-

Ltniro Pernindez.

Sefias de las caballerías
Una mula de 3 arios, negra entrepela-

da, menos de Marca, hierro del eFénix
AgrIcolat, en la llana izquierda,

CORDOP:A.

Ntim. 1.601
Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-

trucción de esta capital.

Por el presente se ruega a todas las
autoridades, tanto civiles como militares
e individttos de la policía judicial, prac-
tiquen diligencias para averiguar cual

sea el parade o actual de las caballerias
reseftadtls al final, hur:adas a don Salva-
dor Raya Serrano, del cortijo

de éste rmino, la noche del veintiocho
de Enero último, y caso de ser habidas
las pongan disposición de este Juzgado
con la persona en cuyo poder se encuen-
tre, si no acredita su legitima proceden -
cia.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Abril de mil novecientos veinte. - Angel
ekVila —El Secretario, 'reodomiro rer.

nändez,
Reseña de las CaballeriaS

Rucho de tres años, próximo a lo
cuatro, rucio apard ido, de L'31 de alta-
da, raya de mulo cruzado, número ert
la espaldilla iiittietda y el h erro «Fi-
tix» en la Cadera izquierda.

Rucha de cinco años, rucia oscura de

igual alzada, letra R en tabla izquierda,
hieero «Fén'xe en cadera izquierda.

Y otra rucha de tres años rucia claia,

de igual alzada, raya mulo, número 8

espaldilla izquierda y el del Fónix)

cadera de igual lado,

ÐE JUNICIA

Citaciones y emplazamientos ee

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes

con derecho, se Cita o emplaza por

lbs ' Jueces y Tribunales respectivos a

las personas que a continuación st

expresan, parä que cOmparezCan el

dla que se les señala, O dentro del

término que se les fija, a contar desde

la fecha de la publicac óti del anttn

ciö en este periódico oficial; con arre-

glo a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciantiente Criîniha1 8S6 del

Código de Justicia Militar y 63 de la

ley de Enjuiciamientó 'Militar de Ma.

fina
Núm. 1.626

BELMONTE AGUILAR, Gonzalo;

tia ural de Conqusta y vecino de Torr e .

donjimeno hijo de Luis y de Is bel, de

veinte y un , flos de edad, soltero, tra,

pero, sin instrucción, comparecerá den.
tro de d ez dias ante el Juzgado de ine,

trucC:ón de Córdoba, para ser coatí.

tuido en prisión a fiu de que extinga li

pena que le ha sido impuesta en calla

por disparo.

e~effleemeigi-Ap~p~«~edefesegAmeeme

t'Agá 117. S C)

LtS administración al lato "Ilolefie

lia sido trasladada Al decilio III

Miel) Caltar) D. Antonio Älvare biort,

lea, Librería, 24 (impronta La Veraad).

donde na dirigird la correspondonclil

dert(te asuntos de dicha indo>.

CÓRDOBA

Imp , y Lit, de Let., \SUDAD, Libre , ís,
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